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PRÓLOGO

Este libro tiene por objeto el análisis de la problemática actual de
las garantías reales mobiliarias considerando dos perspectivas, la ame-
ricana y la europea.

Constituye un enfoque jurídico de un fenómeno novedoso y signi-
ficativo de derecho comparado, consistente en un proceso crítico a nivel
global en la materia de las garantías reales mobiliarias, pautado por una
parte, por la contraposición de dos concepciones, de dos modelos en
materia de garantías —lo que es parecido a decir dos modelos de la obli-
gación—, a saber, la anglosajona y la latina, y por otra, por la fuerte
interrelación entre ambas concepciones, específicamente por una vigo-
rosa tendencia comprobable en varios países latinoamericanos y aún euro-
peos a importar aspectos de las garantías mobiliarias tal como están regu-
ladas en los Estados Unidos. De los materiales consultados sobre la
experiencia recorrida en la implementación de las reformas surge mani-
fiesto un proceso lleno de tensiones, preconceptos, incomprensiones, y
malos entendidos. También queda en evidencia que toda fructífera com-
binación entre las concepciones en juego requiere un diálogo basado en
un detenido análisis y aprehensión de conceptos y sistemas, y que por
ello ha parecido útil presentar públicamente el resultado de la investi-
gación.

La idea de los autores de escribir un libro en conjunto, aportando
un cruzamiento de dos perspectivas del mismo fenómeno, la europea y
la americana, surgió por primera vez en el 2006. El diseño básico con-
sistió en la presentación conjunta de dos trabajos dando cuenta del estado
actual de los principales problemas jurídicos en materia de garantías mobi-
liarias en los respectivos ámbitos americano y europeo, a ser elabora-
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dos en forma independiente, con el convencimiento de que la yuxtapo-
sición de perspectivas sería idónea para dar como resultado una visión
verdaderamente global, que se presentaba como posible en cuanto el
relevamiento de la información manejada parecía representativo —en
opinión de los autores— de las aristas más significativas de los proble-
mas en una escala mundial.

En la intención de los autores, pues, este libro pretende proveer al
lector de un panorama sintético y global del estado actual del pensa-
miento jurídico en materia de garantías mobiliarias, lo que le permitiría
el acceso a una visión razonablemente comprensiva de lo que podría lla-
marse (sin pretensiones de exactitud) «derecho occidental». Sin perjui-
cio de que el análisis se reduce pues, estrictamente, al derecho de Occi-
dente, entendido a estos efectos como el derecho de Europa y de América,
no puede descartarse una utilidad del trabajo desde una perspectiva ver-
daderamente universal. Ciertamente, no puede ser considerado un estu-
dio completo; no contiene una referencia a la totalidad de ordenamien-
tos en el derecho comparado, tarea, por lo demás, difícilmente exigible
y de dudosa utilidad, pero sí un conjunto de información que trasciende
tal o cual ordenamiento jurídico particular, siendo la aspiración a lograr
esa visión de conjunto lo que constituye —en el acierto o en el error—
la característica principal de la obra.

En razón de la especialidad civilista de los autores, el libro com-
prende solamente el tratamiento de cuestiones de derecho civil sustan-
tivo. Ello no implica desconocer que la temática de las garantías se
encuentra ubicada en un «carrefour» disciplinario1, resultando afectada
no sólo por el derecho civil de los bienes, de las obligaciones y de los
contratos, sino por el derecho procesal y el derecho concursal, y a esas
disciplinas se dirigen algunas observaciones, pero con la debida preven-
ción de que el objeto de este estudio es limitado.

A su vez, desde el punto de vista metodológico, se imponía optar
por algún criterio de organización de la presentación. En este sentido,
la pauta de división del trabajo ha sido simple: cada autor trataría el pro-
blema de las garantías reales mobiliarias en su propio lugar de ubica-
ción: América y Europa. En ambos casos se ofrece una introducción al
problema de las garantías reales mobiliarias desde un punto de vista muy
general, aunque siempre desde la visión del problema que surge de la
propia experiencia jurídica de los autores a partir de su peculiar circuns-

Prólogo
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tancia, y luego se ingresa al análisis de las respectivas situaciones ame-
ricana y europea, a través de la concreta perspectiva, latinoamericana y
uruguaya en el primer caso, italiana en el segundo. Cada uno de los auto-
res ha partido entonces desde su punto peculiar de observación, y ha
desarrollado libremente su propia visión del fenómeno, comprendiendo
una introducción teórica y un análisis concreto de aspectos puntuales
relativos a la regulación de las garantías mobiliarias en los respectivos
ámbitos americano y europeo.

La apuesta de los autores ha ido pues en el sentido de que la reco-
rrida sucesiva de ambos itinerarios conceptuales resultará idónea para
proporcionar al lector un conocimiento más perfecto del objeto en estu-
dio o mejor aún, permitirá un correcto conocimiento, evitando la defor-
mación que resultaría de una visión limitada, sesgada o parcializada. En
su «Idea de la Universidad», John Henry Newman sostiene que «sólo
hay verdadera ampliación de la mente cuando se tiene el poder de ver
muchas cosas al mismo tiempo como un todo, de referirlas recíproca-
mente a sus respectivo lugar en el sistema universal, de comprender sus
respectivos valores y determinar su mutua dependencia»; y ejemplifica
diciendo que si queremos conocer como peatones un edificio, no pode-
mos verlo simultáneamente por sus cuatro costados y por ello debemos
rodearlo sucesivas veces, recordando en cada aproximación el objeto de
nuestras aproximaciones anteriores. «El objeto se nos presenta así como
una suma de percepciones que se relacionan en nuestra mente y el resul-
tado final es el conocimiento más completo que podemos poseer»2. De
algún modo, eso es lo que hemos modestamente pretendido; sumar pers-
pectivas para estar en las mejores condiciones posibles de conocer un
aspecto —puntual pero significativo— de la realidad jurídica contem-
poránea.

ENRICO GABRIELLI

CARLOS DE CORES

Prólogo
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PRÓLOGO A LA EDICIÓN ESPAÑOLA Y
AGRADECIMIENTOS

La aparición de este libro sobre la temática de las garantías reales
mobiliarias con pretensión de visión universal es resultado de un largo
periplo. En el año 1999 se aprobó en Uruguay una nueva ley sobre prenda
sin desplazamiento, y mi maestro, Jorge Gamarra, me sugirió analizarla
a los efectos de la actualización del tomo II volumen 1 del Tratado de
Derecho Civil Uruguayo que versa sobre las garantías reales mobilia-
rias, en ese momento en ciernes. Habiendo trasmitido mi inquietud por
acceder a una visión completa y actualizada de la materia a mi amigo
Massimo Zaccheo, éste me surgió que hiciera contacto con Enrico Gabrie-
lli. Fue sin duda la generosidad de Gabrielli la que me permitió tener
noticia del amplio debate sobre el problema de las garantías reales mobi-
liarias que se encontraba instalado en el derecho comparado, del que di
cuenta en mi contribución en el Tratado. Como la desbordante genero-
sidad de Gabrielli no se detuvo allí, tuve la fortuna de seguir partici-
pando en actividades académicas con su patrocinio. La idea de escribir
un libro en conjunto surgió en noviembre de 2006, en Roma, luego de
una clase en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad de Tor Ver-
gata, mientras caminábamos frente al Ara Pacis. No está ello exento de
significado, porque las garantías reales mobiliarias no son más que un
instrumento jurídico al servicio del comercio, y el comercio está al ser-
vicio de la paz. Es cierto que en una visión inmediatista y simplista, no
son más que instrumentos del acreedor; pero —siempre que se las
entienda en el justo equilibrio de intereses de los agentes comprometi-
dos— constituyen instrumentos funcionales al comercio jurídico y eco-
nómico, y por tanto funcionales a la paz, porque el comercio es la forma
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pacífica de intercambiar cosas y servicios para mejorar el nivel de vida
de los hombres. No en vano se ocupan de ellas las Naciones Unidas3.

Como consecuencia de esta idea inicial, y dado que Gabrielli y yo
nos habíamos dividido las competencias asumiendo yo el estudio de las
garantías reales mobiliarias en el continente americano, se imponía pro-
fundizar en el derecho de los Estados Unidos, que como se verá es clave
para comprender la temática. Fue en esa circunstancia que la generosi-
dad de otra persona, el Profesor Sandeep Gopalan de la Universidad de
Denver, me abrió la posibilidad de conocer la materia de las garantías
reales en el derecho norteamericano con la profundidad suficiente.

Sin embargo, para que este libro viera la luz del día, aún había que
encontrar un editor, y fue en esa instancia donde apareció la figura, tam-
bién generosa, de Carlos Rogel Vide, que nos ofreció la posibilidad de
editar el libro a nivel hispanoamericano.

Para proceder a la edición española, había que traducir la parte escrita
en italiano por Enrico Gabrielli. Movido por la ilusión de llevar ade-
lante cuanto antes la publicación, acometí personalmente la tarea de tra-
ducción con energía y placer aunque seguramente no con la adecuada
competencia, por lo cual pido desde ya disculpas al lector y al propio
Enrico Gabrielli. Asumo como propias todas las imperfecciones y «trai-
ciones» (aunque todo traducir implica un cierto «tradire») al pensamiento
original de Gabrielli, esgrimiendo como única justificación la convic-
ción de que siempre es preferible una obra imperfecta a la que no se
realiza nunca.

Este libro, como tantas cosas, como la vida misma, resulta pues de
una cadena de generosidades, cada una de las cuales, de por sí, ha sido
decisiva y condición «sine qua non» para llegar finalmente a la obra que
hoy se presenta al público de habla hispana. En buena medida, el impulso
necesario para terminar este trabajo ha sido el designio de poder agra-
decer, en el presente prólogo, a todos quienes hicieron posible esta rea-
lización.

CARLOS DE CORES

Montevideo, mayo de 2008.

Prólogo a la edición española y agradecimientos
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CAPÍTULO I

INTRODUCCIÓN

Sumario: 1. Carácter general de la obra.– 2. Fundamentos de la delimitación de los
estudios según el ámbito geográfico.– 3 Dualidad de los modelos y su interre-
lación.– 4. Destinatario del trabajo.– 5. Limitación del estudio a las garantías
reales mobiliarias.– 6. Etapas históricas en la evolución de las garantías mobi-
liarias. Criterio historiográfico.

1. CARÁCTER GENERAL DE LA OBRA

La primera parte de este libro tiene por objeto el estudio de la pro-
blemática actual de los aspectos sustantivos de las garantías reales mobi-
liarias en el ámbito americano. Tal delimitación del objeto de estudio no
es arbitraria, sino que se encuentra justificada por la hipótesis que cons-
tituye base de la investigación.

Esa hipótesis inicial se reduce a la proposición de que en materia de
garantías reales mobiliarias, asistimos en la actualidad a un fenómeno sig-
nificativo de derecho comparado, consistente la contraposición de dos
concepciones, de dos modelos en materia de las garantías es decir, dos
modelos de tutela del crédito: por una parte, una propia de los países lati-
nos, que cristaliza en el Código Napoleón y resulta compartida por
España, Italia y América Latina, cuyos procesos de codificación se ins-
piraron en mayor o menor medida en el código civil francés; y por otra,
una visión inspirada en el derecho alemán y del common law, que por
razón de brevedad y atendiendo al significado literal de la palabra, desig-
naré como visión anglosajona. Creo asimismo que, lejos de tratarse de
compartimentos estancos, la evidencia enseña que existe una interrela-
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